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Guayaquil, enero 04 del 2016 

Señora 

ELIANA MARÍA HIDALGO VILASECA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la compañía cuya 

denominación es ECUAMODITIES S.A., fue designada PRESIDENTE de la misma por un periodo de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía. En caso de falta, 

ausencia o licencia del Gerente General, usted lo subrogará en sus funciones. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Tercera del 

Cantón Guayaquil, abogada Rossana Chang Armijo, de fecha 04 de enero del 2016. 

Atentamente, 

A áKÉÁZ 
PQ 

NN A £ 

THOMAS MIGUEL SALOMÓN SÁNCHEZ 

ACCIONISTA FUNDADOR 

  

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía cuya denominación es ECUAMODITIES S.A, 

para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, enero 04 del 2016 

ELIAÑA MARIA HIDALGO VILASECA 

C.C. $ 0913542056 

  

ag INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ezaisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERFAUIE ADJUNTA.    
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1,363 

¡FECHA DE REPERTORIO: 12/ene/2016 
) HORA DE REPERTORIO:14:17 

  

  

      

En cumplimiento con lo dispuesto.en la ley, el Registrador Mercantil del 
1 Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

s Con fecha catorce de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito: 
N — L Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
N Ss compañía denominada: ECUAMODITIES S.A., de fojas 1.993 a 2.002) 

Registro Mercantil número 167. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 

Á General designado en el acto constitutivo de la compañía 
ECUAMODITIES S.A., a favor de THOMAS MIGUEL SALOMON Ns 
SANCHEZ, de fojas 1. 739 a 1.742, Registro de Nombramientos número 
454.- (33 NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitútivo de la compañía ECUAMODITIES S.A., a favór de ELIANA 
MARIA HIDALGO VILASECA, de fojas 1,743 a 1. 746, Registro de 
Nombramientos númerp/455.. y 

N 
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Guayaquil, 15 de meo de 2016 
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REVISADO sono ) 

/ La cesponsabida) sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el , 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

f Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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